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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

 IMPUESTO  SOBRE  ACTIVIDADES  ECONOMICAS 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

 

Artículo 1 .- Conforme a lo dispuesto en el artº 15.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/04 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia decide hacer uso de las facultades que le confiere el citado cuerpo 
legal, en orden a la fijación de los elementos necesarios para determinar la 
cuota tributaria del Impuesto sobre Actividades Económicas aplicable en el 
Término Municipal, acordando el ejercicio de tales facultades y aprobando la 
oportuna Ordenanza Fiscal, que tendrá el siguiente contenido. 

 

ELEMENTOS DE LA RELACION TRIBUTARIA FIJADOS POR LEY 

 

Artículo 2.- La naturaleza del tributo, la configuración del hecho 
imponible, la determinación de los sujetos pasivos y de la base de tributación, 
la concreción del período impositivo, el nacimiento de la obligación de 
contribuir o devengo, el régimen de administración, gestión, inspección y 
recaudación de este tributo; así como el régimen de infracciones y sanciones; 
se regularán conforme a los preceptos contenidos en la Subsección 3ª de la 
Sección 3ª del Capítulo Segundo, del Título II del citado Real Decreto 
Legislativo 2/04 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General Tributaria y las 
demás Leyes del Estado reguladoras de las distintas materias, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 

CUOTA  TRIBUTARIA 

 

Artículo 3. 1.- La cuota tributaria del Impuesto, será la resultante de 
aplicar a las cuotas municipales contenidas en el Censo elaborado por la 
Administración Tributaria del Estado, el coeficiente único y la escala de índices 
de situación que se establecen en la presente Ordenanza Fiscal. 

 
2.- Sobre las cuotas Municipales, se aplicará en su caso, el recargo 

provincial establecido en el artículo 134 del T.R.L.H.L. 
 

COEFICIENTE UNICO 

 

Artículo 4.- Sobre las cuotas mínimas fijadas en las tarifas del Impuesto, 
se aplicarán los coeficientes de ponderación que contempla el artº 86 del 
T.R.L.H.L.  

 

CATEGORIAS  FISCALES 

 

Artículo 5.- Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente 
único de ponderación fijado por ley, se establece una escala de índices que 
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ponderará la situación física de cada establecimiento dentro del término 
municipal, en referencia a la categoría fiscal de la calle, vía pública o lugar del 
término municipal en que se radique efectivamente la actividad, conforme al 
siguiente detalle: 

Coeficiente de Situación Categorías Fiscales:     Tipo 
 

1. Suelo urbano consolidado de uso global, de actividad econó 

mica o industrial.... ................................................................ 0’75 

2.  Resto de suelos ...................................................................... 1’30 
 

BONIFICACIONES 

 

Artículo 6.- 1. Fomento del empleo. En base a lo dispuesto en el 
apartado b) del art.88.2 del RD 2/2004 de 5 de marzo, que contiene el 
T.R.L.H.L., se bonificará hasta un 50% la cuota resultante, para los sujetos 
pasivos que hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores 
con contrato indefinido durante el periodo impositivo inmediato anterior al de la 
aplicación de la bonificación, en relación con el periodo anterior a aquel. 

 
Los porcentajes de bonificación en función de cual sea el incremento 

medio de la plantilla de trabajadores con contrato indefinido serán: 
- Incremento igual o superior al 5% ...  bonificación 10%: 

Esta bonificación podrá ser del 25%, en el caso 
de que al menos la mitad de este incremento se 
efectúe con contrataciones de personas en 
riesgo de exclusión social determinadas por los 
servicios sociales municipales 

- Incremento igual o superior al 20% ...  bonificación 20%. 
- Incremento igual o superior al 30% ...  bonificación 30%. 
- Incremento igual o superior al 40% ...  bonificación 40%. 
- Incremento Igual o superior al 50% … bonificación 50%. 
 
Esta bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse anualmente 

por el sujeto pasivo dentro del primer trimestre del ejercicio en que deba surtir 
efecto, aportando al efecto Certificado expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social en el que conste el incremento del promedio de contratos 
indefinidos de la plantilla del centro de trabajo sito en el Término Municipal de 
Alhama de Murcia respecto al ejercicio anterior al de la aplicación de la 
bonificación en relación con el periodo anterior a aquél. 

 
En todo caso, la concesión, la gestión y el control de este beneficio 

tributario, se regularán por los preceptos contenidos en el texto legal antes 
mencionado y en el resto de disposiciones que vengan a desarrollarlo. 

 
2.- Energías renovables o de co-generación. En base a lo dispuesto en el 

apartado c) del art. 88.2 del RD 2/2004 de 5 de marzo, que contiene el 
T.R.L.H.L., se bonificará con un 5% de la cuota correspondiente a los sujetos 
pasivos que tributen por cuota municipal y que utilicen o produzcan energía a 
partir de instalaciones para el aprovechamiento de energías renovables o 
sistemas de co-generación. Esta bonificación tendrá carácter rogado, debiendo 
solicitarse anualmente por el sujeto pasivo dentro del primer trimestre del 
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ejercicio en que deba surtir efecto, adjuntando todos cuantos documentos 
acrediten que se cumplen las condiciones para obtener esta bonificación. 

 
A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento 

de energías renovables, las contempladas y definidas como tales en el Plan de 
Fomento de las Energías Renovables. Se considerarán Sistemas de Co-
generación los equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta de 
electricidad y energía térmica útil. 

 
3. Inicio de actividad continuado. En base a lo dispuesto en el apartado a) 

del artº. 88.2 del RD 2/2004 de 5 de marzo, que contiene el T.R.L.H.L., se 
bonificará en un 50% la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio 
de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante el 
siguiente año al de la finalización de la exención prevista en el párrafo b del 
apdo. 1 del artº. 82 de la mencionada norma; quedando, en resumen, de la 
siguiente manera: 

- 1er. año: Exención total. 
- 2º año...: Exención total. 
- 3er. año: Bonificación 50% de la cuota tributaria. 
 
4.- Rendimiento neto negativo. En base a lo dispuesto en el apartado d) 

del art. 88.2 del RD 2/2004 de 5 de marzo, que contiene el T.R.L.H.L., se 
bonificará con un 50% de la cuota correspondiente a los sujetos pasivos que 
tributen por cuota municipal y tengan una renta o rendimiento neto de la 
actividad económica, negativo. La bonificación se aplicará a la cuota resultante 
de asignar en su caso, la bonificación obligatoria. 

 
El rendimiento neto de los sujetos pasivos del Impuesto de Sociedades, la 

Base Imponible de este tributo, sin incluir a estos efectos las compensaciones 
de bases imponibles negativas de periodos anteriores, ni beneficios o pérdidas 
procedentes de activos corrientes Impuesto de Sociedades; y se referirá al 
periodo impositivo cuyo plazo de presentación de la declaración del Impuesto 
de Sociedades, hubiese finalizado el año anterior al del devengo del impuesto. 

 
Para determinar el rendimiento económico negativo, deberá acompañarse 

a la solicitud de bonificación la siguiente documentación: 
 
- Declaración del impuesto que corresponde a las entidades del artº. 35.4 

de la Ley General Tributaria 
-  Desglose de los beneficios y pérdidas, diferenciando la parte que 

corresponda a activos no corrientes, de la parte relativa a activos 
corrientes. 

 
Cuando una entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido 

del artº. 42 del Código de Comercio, el rendimiento neto a considerar, será la 
base imponible, determinada según el apartado b) anterior, del conjunto de las 
entidades pertenecientes a dicho grupo. 
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DISPOSICION FINAL 

 
La presente Ordenanza fue aprobada por vez primera el 12 de 

septiembre de 1991, y modificada por última vez el 29 de diciembre de 2015 
(B.O.R.M. nº 301 de 31 de diciembre); según acuerdos adoptados en sesiones 
de Ayuntamiento Pleno. 


